
 
 

Comisión de Justicia 

 

CONVOCATORIA 
 

Por medio de la presente, se convoca a las legisladoras y legisladores integrantes 

de la Comisión de Justicia de la LXIV Legislatura, a la Segunda Reunión Ordinaria 

que se llevará a cabo el próximo martes de 20 noviembre a las 09:00 (nueve horas), 

en el Mezzanine Sur del Edificio A, del Palacio Legislativo. 

 

Teniendo la siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Registro de asistencia. 

II. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Primera Reunión Ordinaria. 

IV. Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de dictamen de los 

asuntos turnado a la Comisión de Justicia. 

 

Puntos de Acuerdo 

1. Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca, a agotar las investigaciones que permitan detener y procesar 

al o a los responsables del homicidio de la fotógrafa María del Sol Cruz 

Jarquín. 

 

2. Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Comisionado Ejecutivo de 

Atención a Víctimas para que cumpla con las medidas de reparación el 

daño a las víctimas para que cumpla con las medidas de reparación el 

daño a las víctimas del equipo de fútbol Avispones, así como a informar 

las medidas específicas que tome en atención al presente Punto de 

Acuerdo. 
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3. Punto de Acuerdo, por el se exhorta al gobierno de Puebla a instruir a 

las autoridades locales de procuración de justicia para que con la mayor 

brevedad realicen las investigaciones conducentes a esclarecer los 

hechos y sancionar a los responsables del secuestro y homicidio del 

joven tuxtepecano, José Andrés Larrañaga Canalizo. 

 

4. Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía General de Veracruz 

a rendir un informe sobre los avances de las investigaciones para hallar 

y recuperar cuerpos en la ribera de la laguna de Alvarado. 

 

5. Punto de Acuerdo, por el que se exhorta, a la Procuraduría General de 

la República, a fin de que se investiguen los asesinatos ocurridos en 

Reynosa, Tamaulipas. 

 

6. Punto de Acuerdo, por el que exhorta a los Congresos Estatales a 

armonizar su marco jurídico respecto de desaparición forzada de 

personas y a los Poderes Ejecutivos Estatales a hacer públicos los 

avances en la implementación de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

7. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 

Procuraduría General de la República (PGR) a conducirse con apego a 

los principios establecidos en la Ley, en aras de garantizar el Estado 

Democrático de Derecho. 

 

MINUTAS 

 

1. Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 51 del 

Código Penal Federal. 
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2. Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 390 

del Código Penal Federal. 

 

3. Minuta con proyecto de Decreto que reforma la denominación del 

Capítulo Único del Título Tercero BIS; se adiciona un Capítulo II y un 

artículo 149 Quáter todos del Código Penal Federal. 

 

 

V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura y cita de la próxima reunión. 

 

Agradecerá su asistencia para desahogar los puntos antes mencionados. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. MA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 


